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Expediente Técnico para la
Autorización de la Acreditación 
Del Centro de Evaluación

“(Número de la Cédula de Evaluación y Nombre del Centro de Evaluación)”
__________________________________







Código y Título del Estándar:










Fecha: ___________ 




Contenido del Expediente Técnico 


	

	1. PROCESOS DE EVALUACIÓN A REALIZAR (FORMATO).

	2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DEL CENTRO DE EVALUACIÓN (FORMATO). 


	3. INSTRUMENTO JURÍDICO QUE FORMALIZA LA ACREDITACIÓN DEL CENTRO DE EVALUACIÓN EN LA “ECE CONALEP” (CONVENIO).


	4. ORGANIGRAMA DEL CENTRO DE EVALUACIÓN (FORMATO).


	5. RELACIÓN DE FOLIOS DE LOS CERTIFICADOS DE COMPETENCIA LABORAL DE LOS EVALUADORES ADSCRITOS AL CENTRO DE EVALUACIÓN (FORMATO).


	6. DECLARACIÓN DE LA SUFICIENCIA DE INSTALACIONES PARA REALIZAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN (FORMATO).


	7. DECLARACIÓN DE LOS MECANISMOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN (FORMATO).


	8. DESCRIPCIÓN DE LOS MECANISMOS PARA ASEGURAR LA EXCELENCIA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A USUARIOS DEL CENTRO DE EVALUACIÓN (FORMATO).





















1. Procesos de evaluación a realizar.







PROCESOS DE EVALUACIÓN A REALIZAR


	NOMBRE DEL USUARIO
	CÓDIGO DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA
	NOMBRE DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA
	NÚMERO DE PERSONAS A EVALUAR
	PERIODO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	





















2. Solicitud de autorización de la
Acreditación del Centro de Evaluación.


	
	Sistema Nacional de Competencias
Solicitud de Autorización de la Acreditación de CE y EI

	


	LEA EL INSTRUCTIVO ANEXO ANTES DE LLENAR LA SOLICITUD
LAS ÁREAS SOMBREADAS SERÁN LLENADAS POR PERSONAL DEL CONOCER


	
	SOLICITUD Nº.

	
	

	

	FECHA DE LA SOLICITUD:
	1

	

	SOLICITANTE:
	2

	

	El REGISTRO CORRESPONDE A: 3
	CENTRO DE EVALUACIÓN
	
	EVALUADOR INDEPENDIENTE
	

	

	LA AUTORIZACIÓN ES POR: 4
	ACREDITACIÓN CE/EI
	
	AMPLIACIÓN DE LA ACREDITACIÓN EN EC
	
	RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN CE/EI
	
	RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN EN EC
	

	5

	RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O NOMBRE

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CURP DEL EVALUADOR INDEPENDIENTE

	

	NÚMERO DEL DICTAMEN:
	7
	FECHA DEL DICTAMEN:
	8

	ESTÁNDAR DE COMPETENCIA

	CÓDIGO
	TÍTULO
	NIVEL DE COMPETENCIA

	9
	10
	11

	

	CONTRATO DE ACREDITACIÓN

	12

	

	DATOS GENERALES

	13

	DOMICILIO

	13
	13

	COLONIA
	CÓDIGO POSTAL

	13
	13
	13

	DELEGACIÓN O MUNICIPIO
	CIUDAD
	ESTADO

	14
	14
	15
	16

	TELÉFONO 1
	TELÉFONO 2
	FAX
	E-MAIL

	17
	17

	NOMBRE DEL TITULAR
	CARGO

	

	18
	18

	NOMBRE DEL CONTACTO
	CARGO

	PERSONAL TÉCNICO

	EVALUADORES

	NOMBRE
	CURP
	CERTIFICADO

	
	
	EVA
	REF

	19
	20
	21
	22

	
	
	
	

	
	
	
	

	

	SOLICITANTE
	
	CONOCER

	23
	
	

	
	
	



Aviso de Privacidad por la prestación del Servicio de Evaluación con fines de Certificación de Competencias del Sistema CONALEP. 

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), a través de la Dirección de Acreditación y Operación de Centros de Evaluación, con domicilio en Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México, es el responsable del tratamiento de los datos personales que se obtengan en los procesos de registro, control y seguimiento de la información personal, académica y laboral, de alumnos, docentes y personal administrativo del Sistema CONALEP, así como de personal externo; los cuales sean solicitados para la prestación del Servicio de Evaluación con fines de Certificación de Competencias en el Sistema CONALEP, mismos que serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 

No realizamos transferencia de datos personales sensibles, salvo que se cuente con su autorización y/o se encuentran contempladas en la Ley. 

Usted podrá negarse al tratamiento, así como ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del tratamiento de sus datos personales ante la Unidad de Transparencia del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Planteles de la Ciudad de México y Estado de Oaxaca) o el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado en que se encuentre el Centro de evaluación en el que haya sido evaluado, según sea corresponda. 

En caso de requerir consultar el aviso de privacidad integral, ingresa a: http://www.gob.mx/conalep/

Instructivo de llenado

	Nº
	INFORMACIÓN QUE DEBE REGISTRASE

	1
	Fecha de elaboración de la solicitud, en el siguiente orden: Lugar, día, mes y año. Ejemplo: México, Distrito Federal, a 20 de enero de 2013.

	2
	Nombre del Solicitante: Representante legal de la empresa, institución o persona física.

	3
	Seleccione con una “X”, si el registro corresponde a un Centro de Evaluación o a un Evaluador Independiente.

	4
	Seleccione con una “X” el tipo de autorización solicitada para el CE y/o EI.

	5
	Razón social, denominación o nombre del CE que hace la solicitud. En caso del registro de Evaluador Independiente dejar en Blanco.

	6
	Registre la CURP del EI, en el caso de que la solicitud refiera a un CE, dejar en blanco.

	7
	Código del dictamen que documenta la acreditación del CE o EI, del cual se solicita la autorización de su acreditación. Dejar en blanco

	8
	Fecha del dictamen que documenta de la procedencia de la acreditación del CE o EI, del cual se solicita la autorización de su acreditación.  Dejar en blanco

	9
	Código del Estándar de Competencia respecto del cual se solicita la autorización de su acreditación o renovación para el CE o EI.

	10
	Título del Estándar de Competencia respecto del cual se solicita la autorización de su acreditación o renovación para el CE o EI.

	11
	Nivel de competencia del Estándar de Competencia respecto del cual se solicita la autorización de su acreditación o renovación para el CE o EI.

	12
	Tipo de instrumento jurídico que formalizará la acreditación inicial y renovación de la acreditación otorgada por la ECE al CE o EI: convenio.

	13
	Domicilio completo donde se ubican las instalaciones del CE o EI (calle, número exterior, y en su caso número interior; Colonia; Delegación o Municipio; Estado, y Código Postal), por separado como se indica en el formato y no utilice abreviaturas.

	14
	Anote él (los) número (s) telefónico(s), incluyendo la clave LADA correspondiente (diez números), ubicado(s) en el domicilio de las instalaciones del CE o EI.

	15
	Escriba el número telefónico conectado a un fax, incluyendo la clave LADA correspondiente (diez números), ubicado en el domicilio de las instalaciones del CE o EI.

	16
	Anote el e-mail, del CE o EI, mediante el cual se podrá establecer contacto.

	17
	Escriba el nombre del titular del Centro de Evaluación y cargo (Representante legal o Director).

	18
	Escriba el nombre del contacto del Centro de Evaluación y cargo (Coordinador del Centro de Evaluación).

	19

	Nombre del o los evaluadores del CE, no utilice abreviaturas, empezando por apellido paterno, materno y nombre (s) en el caso de que la solicitud refiera a un EI, registre “No aplica”

	20
	CURP del o los evaluadores del CE, en el caso de que la solicitud refiera a un EI, registre “No aplica”.

	21
	Marque con una “X” confirmando que el evaluador cuenta con el certificado de competencia en la función individual de Evaluación.

	22
	Marque con una “X” confirmando que el evaluador cuenta con el certificado de competencia en el estándar de competencia con respecto al cual evaluará.

	23
	Nombre y Firma autógrafa del solicitante (Representante legal o Director).




















3. Instrumento jurídico que formaliza la Acreditación del Centro de Evaluación en la “ECE CONALEP”
CONVENIO.

(Aplica sólo para externos)




















4. Organigrama del Centro de Evaluación.



Organigrama del Centro de Evaluación “(Número de la Cédula de Evaluación y Nombre del Centro de Evaluación)”

Código y Título del Estándar de Competencia: ____________________________________________

Fecha: _____________________________


Representante Legal del Centro de Evaluación

_____________________________________________





Director del
 Centro de Evaluación

_________________________________________________






Coordinador del
 Centro de Evaluación

_________________________________________________




Evaluadores

____________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



























5. Relación de folios de los Certificados de Competencia Laboral de los Evaluadores adscritos al Centro de Evaluación.
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RELACIÓN DE FOLIOS DE CERTIFICADOS DE COMPETENCIA LABORAL
DE LOS EVALUADORES ADSCRITOS AL CENTRO DE EVALUACIÓN


	NOMBRE
DEL EVALUADOR
	CURP
	FUNCIÓN CLAVE
	FUNCIÓN PRODUCTIVA

	
	
	CLAVE DEL ESTÁNDAR
	TÍTULO DEL ESTÁNDAR
	No. FOLIO DEL CERTIFICADO
	CLAVE DEL ESTÁNDAR
	TÍTULO DEL ESTÁNDAR
	No. FOLIO DEL CERTIFICADO

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



Los evaluadores deben estar certificados tanto de la Función Clave como en la Función Productiva; asimismo, es importante señalar que las claves que se otorguen para la realización de los procesos son intransferibles a efecto de prevenir conflictos, el mal uso de estas implicará las sanciones que la ECE CONALEP determine.

Aviso de privacidad

Los datos personales se transferirán al CONOCER, sólo con el objetivo de que sean autorizados como evaluadores en el CE correspondientes. 
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6. Declaración de la suficiencia de instalaciones para realizar procesos de evaluación.





Fecha: _____________




CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION 
Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 
PRESENTE


[bookmark: _Hlk219193555]Por medio del presente hago constar que el Centro de Evaluación “(Número de la Cédula de Evaluación y Nombre del Centro de Evaluación)”, cuenta con suficiencia de Instalaciones para realizar los procesos de evaluación en el Estándar de Competencia “(Código y Título del Estándar de Competencia)”.


Como evidencia de lo anterior, se anexa listado de mobiliario y equipo de las áreas donde se realizan los procesos de evaluación disponibles en el Centro de Evaluación.


Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 









Atentamente 



Nombre y Firma del
Director del Centro de Evaluación



Listado de mobiliario y equipo de las áreas
donde se realizan los procesos de evaluación


	Nombre del mobiliario y equipo
	Especificaciones
	Cantidad
	Área de uso
	Observaciones

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




Nota: Presentar sustento de la infraestructura con fotografías.














(Espacio para las fotografías)



















7. Declaración de los mecanismos de aseguramiento de la calidad en los procesos de evaluación.




Fecha: ____________________

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION 
Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL
PRESENTE

Con el propósito de asegurar la calidad en los procesos de evaluación que se realicen en el Centro de Evaluación “(Número de la Cédula de Evaluación y Nombre del Centro de Evaluación)“, en el Estándar de Competencia “(Código y Título del Estándar de Competencia)“, se implementarán los siguientes mecanismos:

Canales institucionales de comunicación, que posibilitan una adecuada coordinación y operación de los procesos de evaluación en el Centro de Evaluación. 

Disminución de los tiempos de trámites administrativos en la integración del portafolio de evidencia y la gestión del certificado de competencia laboral, en busca de la total satisfacción de los usuarios. 

Disponibilidad de personal experto en proceso de evaluación que coordinará las siguientes etapas del proceso: 
· Que se cuente las técnicas e instrumentos de evaluación previo a dicho proceso. 
· Cotejo del plan de evaluación con base en el instrumento de verificación correspondiente. 
· Observación directa del acuerdo del plan de evaluación con el candidato. 
· Cotejo del portafolio de evidencias con base en el instrumento de verificación correspondiente. 
· Observación directa de la recopilación de evidencias. 
· Cotejar la etapa de emisión de juicio del candidato. 
· Cotejar las condiciones de infraestructura física y técnica requeridos para llevar a cabo la evaluación. 
· Observación directa de la entrevista del evaluador con el candidato, en la que se presentan los resultados y se da la orientación. 

Informar al coordinador y al director del Centro de Evaluación sobre el resultado de la evaluación, mediante el formato de comunicación interna para liberar el proceso y enviarlo la ECE CONALEP.  

Atentamente.


Nombre y Firma del 
Director del Centro de Evaluación. 

















8. Declaración de los mecanismos para asegurar la excelencia en la atención y servicio a usuarios. 




Fecha: ____________________


CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION 
Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES
PRESENTE


Con el propósito de asegurar la excelencia en la atención y servicio a usuarios de los procesos de evaluación que se realicen en el Centro de Evaluación “(Número de la Cédula de Evaluación y Nombre del Centro de Evaluación)“, en el Estándar de Competencia “(Código y Título del Estándar de Competencia)“, se implementarán los siguientes mecanismos:

Los procesos de capacitación, evaluación y certificación se realizarán en apego a lo establecido en la normatividad específica y en las Reglas generales y criterios para integración y operación del Sistema Nacional de Competencias emitidas por el CONOCER, con el objetivo de asegurar que dichos procesos sean independientes, transparentes, válidos, confiables, imparciales y objetivos. Como evidencia de lo anterior, se anexa el código de ética firmado por el personal del Centro de Evaluación.
 
Se aplicarán encuestas de opinión acerca de los procesos realizados en el Centro de Evaluación.

Como Director me comprometo a implementar de manera permanente los mecanismos descritos, para asegurar la excelencia en la atención y servicio a usuarios. 


Atentamente.



Nombre y Firma del 
Director del Centro de Evaluación. 



Código de Ética del Centro de Evaluación

El presente Código de Ética deberá estar firmado, por el personal incluido en el organigrama.

1. 	INDEPENDENCIA: Toda persona que intervenga en los procesos de evaluación deberá ser íntegra, manteniendo independencia cuando exprese una opinión y siendo objetiva en la toma de decisiones de los asuntos bajo su responsabilidad.
2. 	HONESTIDAD: Actuar con legalidad y honestidad, y rechazar favores que corrompan la función asignada.
3. 	CONFIDENCIALIDAD: Mantener en secreto toda la información a la cual se tenga acceso en el desempeño de sus funciones, reservándola para ser proporcionada únicamente a la persona interesada, evitando la intervención de terceros.
4. 	INCOMPATIBILIDAD: Únicamente podrán participar como evaluadores y verificadores internos en los procesos de evaluación, aquellos que no hayan intervenido como instructor en la capacitación del o los candidatos(s) y que no guarden una relación jerárquica con éste.
5.	RESPETO Y AUTORIDAD: Respeto a la opinión del resto de las personas que intervienen en el proceso de evaluación, así como al evaluado independientemente del resultado obtenido.
6.	COMUNICACIÓN: Informar por escrito a su superior jerárquico sobre cualquier irregularidad de la cual se tenga conocimiento y que afecte el resultado de la evaluación.
7. 	GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN: Salvaguardar la documentación utilizada e información generada en el desempeño de sus funciones, con integridad profesional evitando ocultar o deformar los hechos para beneficiar a un tercero. 
8. 	CAPACIDAD: Toda persona que intervenga en un proceso de evaluación deberá estar capacitada y actualizada para desempeñar su función, a fin de lograr una mayor calidad en el servicio.
9. 	FACULTAD: Solo podrán ser evaluadores, las personas que cuentan con el certificado que los faculta para ello.
10.	RESULTADOS: El resultado de la evaluación, sólo podrá ser proporcionado por el personal y/o instancia establecida para ello, de acuerdo al manual de procedimientos.
11.	DERECHO DE APELACIÓN: Cualquier candidato que se haya sometido a un proceso de evaluación y el resultado del mismo sea todavía no competente podrá apelar el dictamen siguiendo el procedimiento establecido.
12. 	ACCESO LIBRE: Los servicios prestados por el C.E. garantizan igualdad de oportunidades y se encuentran al alcance de toda persona que, contando con los conocimientos, habilidades, aptitudes y experiencia, se considere apta para someterse a un proceso de evaluación.
13. 	IMPARCIALIDAD: Todo aspirante que solicite someterse a un proceso de evaluación tendrá la seguridad de que el personal que intervenga cuenta con un alto sentido de compromiso, de respeto a la persona, conocimientos y capacidad para emitir un juicio de competencia que refleje la calidad esperada.



El presente Código de Ética deberá estar firmado, por personal que integra el Centro de Evaluación

Recuerde que ahora el Evaluador tendrá una responsabilidad mayor por lo que debe actuar siempre con ética.

	Representante Legal
	
	Director del Centro de Evaluación

	


Nombre completo y Firma
	
	


Nombre completo y Firma




	Coordinador Estatal de Centros de Evaluación
	
	Coordinador del Centro de Evaluación

	


Nombre completo y Firma
	
	


Nombre completo y Firma



Evaluadores

	Evaluador
	
	Evaluador

	


Nombre completo y Firma
	
	


Nombre completo y Firma



	Evaluador
	
	Evaluador

	


Nombre completo y Firma
	
	


Nombre completo y Firma



	Evaluador
	
	Evaluador

	


Nombre completo y Firma
	
	


Nombre completo y Firma



Este formato, se deberá de requisitar por cada evaluador (a), propuesto por el Centro de Evaluación.

Fecha: ________________________

Centro de Evaluación: _________________________________________________________________
Número de Cédula de Evaluación: ____________________________________________________
Estándar de Competencia: _____________________________________________________________
Nombre del Evaluador/Evaluadora: ___________________________________________________

En mi calidad de evaluador (a) del Centro de Evaluación, asumo la responsabilidad de desempeñar las funciones de evaluador/evaluadora y, por este medio, me comprometo a llevar a cabo los procesos de evaluación que me sean asignados por parte del Centro de Evaluación, conforme a lo siguiente:
1. Cumplimiento normativo: Conocer y dar estricto cumplimiento a lo establecido en las Reglas generales y criterios para la integración y operación del Sistema Nacional de Competencias, en particular los artículos relacionados con la evaluación y certificación de competencias; atender lo establecido en el Manual de Evaluación del CONOCER; así como dar cumplimiento a los Derechos y Obligaciones de los Usuarios del Sistema Nacional de Competencias.
2. Ética profesional: Actuar en todo momento conforme al Código de Ética del Centro de Evaluación.
3. Usuario y contraseña: El uso adecuado del usuario y la contraseña asignados para la operación del Sistema Integral de Información (SII) será de mi exclusiva responsabilidad. Dichos accesos son estrictamente personales e intransferibles, con el propósito de garantizar la seguridad de la información y prevenir cualquier tipo de conflicto.
4. Estándar de competencia: Realizar los procesos de evaluación de acuerdo con lo establecido en el Estándar de Competencia Laboral EC0076 “Evaluación de la competencia de candidatos con base en Estándares de Competencia” vigente.
5. Entrega de portafolios de evidencias: Integrar los portafolios de manera completa y correcta; así como, entregar los portafolios de evidencias al Coordinador/Coordinadora del Centro de Evaluación en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la conclusión del proceso de evaluación.

6. Prestación del Servicio: Una vez concluida mi relación con el Centro de Evaluación como evaluador, me comprometo a no dejar procesos de evaluación pendientes en el Sistema informático del CONOCER, y no registrar ni realizar procesos de evaluación a nombre de este Centro de Evaluación. Asimismo, le notificaré al Coordinador del Centro de Evaluación para que realice los trámites correspondientes ante esta Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias CONALEP.



Nombre y Firma del Evaluador/Evaluadora: _________________________________	
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